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l Municipalidad Distrital de San Marcos

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJOMUNICIPAL N" 226-2O22-MDSM/HRI/A

San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

EL. CO N C EJ O MU N I C I P A L . DE LA MU N I C I P A L I D A D D I S T R I T A I . DE S A N MA R COS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha29 deSetiembre de2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la
facultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORMENº
761-2022- GM/MDSM, presentado por el Abg. juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
mediante el cual el solicita la aprobación de la idea de inversión: "(CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TÓPICO Y
BOTIQUÍN MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPAALTO DEL DISTRITO DESAN MARCOS- PROVINCIA
DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", a fin de dar inicio a la fase deformulación y evaluación de la idea de
inversión;

Que, mediante INFORMEN 352-2022-MDSM/OPMI-NCFF, el Jefe de la Oficina de Programación Multianual
de Inversiones - OPMI, remite el sustento de cierre de brechas de idea de inversión sobre: "CREACIÓN DELOSSERVICIOS
DF TÓPICO YROTIOIÍNMUNICIPAL ENEL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA ALTO DEL DISTRITO DESANMARCOS
- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH";

/!· Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1375-2022-GA]/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica OPINA, que
◊normativamente resulta viable íntervenir mediante idea de inversión sobre: "CREACIÓN DE LOSSERVICIOS DE TÓPICO
{y·,soTIQUÍN MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA ALTO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­
" PROVINCIA DE HUAR! - DEPARTAMENTO DEANCASH";
4

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 216-2022-MDSM/HR!/A, se acuerda en su ARTÍCULO
PRIMERO: DEVOLVER, a OPMI el INFORMENº 668-2022/GM/MDSM que contiene la idea de inversión: CREACIÓN DE
LOSSERVICIOS DE TÓPICO YBOTIQUÍN MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA ALTO DEL DISTRITO
DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", a efectos de que adjunte el documento que

Que, mediante INFORMENº 387-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, el Responsable de la Oficina de Programación
Multianua/ de Inversiones - OPMI, en atención al Acuerdo de Concejo manifiesta lo siguiente: Mediante el informe que
e elevó a la Gerencia Municipal el INFORMENº 352-2022-MDSM/OPM!-NCFF, defecha 04 de agosto del 2022, Exp.
Tramite Adm. 2230900 referido a sustento de la necesidad y del cierre de brechas de idea de inversión, sobre:
"CREACIÓNDE LOSSERVICIOS DE TÓPICO Y BOTIQUÍNMUNICIPAL, ENEL, CENTRO POBLADO DF HIJARIPAMPA ALTO
DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". En el referido informe que
consta de 55 (Cincuentay Cinco) folios útiles, en ello se puede apreciar adjuntos en el folio 33 la copia simple del Acta
de Transferencia de Terreno, para la construcción de un local sectorial de parte de junta directiva de la Comunidad
Campesina de Huaripampa afavor del Sector de Pishipuquio entregado a sus autoridades Locales Teniente Gobernador
yAgente Municipal, un terreno de 602 m? en lafecha 07 defebrero del año 2018. En elfolio adjuntado número 35y 34
de] referido informe se aprecia el Acta de Asamblea General Extraordinarina en el mue as autoridades locales de]
Caserío de Pishipuquioy el Alcalde del Centro Poblado de Huaripampa Altoy sus regidores aprueban dar el terreno de
libre disponibilidad de 300 m? para el proyecto de creación de tópico y botiquín municipal del Centro Poblado de
HuaripampaAlto del Distrito de San Marcos, Provincia de Huari - Ancash, defecha 18 dejulio de2022;
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Que, mediante INFORMENº 384-2022-MDSM/GAJ, el Gerente de Asesoría jurídica OPINA, que habiendo un
Acta de Transferencia de terreno para la libre disponibilidad de terrenoy siendo una propiedad comunal consideramos
que es suficiente para llevar a cabo la idea de inversión;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación
y con el voto de los Señores Regidores Ama/ia Jovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino Medina Dionicio, Máxima
O/inda Abarca Anaya y el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARON por unanimidad aprobar la idea de inversión:
"CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TÓPICO Y BOTIQUÍN MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA AL TO
DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", a fin de dar inicio a la fase
rlo hrmrlnrin u ovnlrunriin lo la inlon lo imuorcin
~-.., j '"' ' ·· · ~-· · ./ ~·-· '"' · ' _. • .., ~ ,

ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA YENUSODE LAS
FACULTADES CONFERIDAS ENLA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYNº 27972, CONTANDO CONEL

VOTO UNÁNIMEDE LOS SEÑORES REGIDORES:

arnnA.

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la idea de inversión: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TÓPICO Y
BOTIQUÍN MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPAALTO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA
DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", a fin de dar inicio a la fase de formulación y evaluación de la idea de
inversión.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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